
Sesión 46.a Ordinaria, en Martes 16 de Septiembre de 1941 
(Sesión de 19.30 a !U boras) 

PRESIDENCIA DEL SD'OR COLOIlA 

DlDICE GENERAL I)E LA SESION 

l. -.5U.lOario del Debat~. 

11. -Samario de Documentos. 

IJI . -Aetas de las Sesiones Anteriores. 

!\' . -Documentos de la Cuenta. 

V . -Yeno del Debaie. 

I. -SUMARIO DEL DEBA TE 

1.-lIntrando al objeto de la presente se­
slón, se pone en discusión el proyecto 
que fija ~a planta permanente del per­
ltOnal del departamento de Bienestar 
SocIal del Ejército, y es aprobado. 

! . -.A. petición del :reñor Vives, se acuerda 
atar sobre tabla el informe de la Co~ 
misión de Constitución, Legislación y 
J1JBt1cia recaido en la consulta hecha por 
Jos Diputados señores René León y Luis 
.&lenzuela acerca de su permanencia 
como representantes de la Cámara ante 
el COMe~o Nacional de Comercio Exte­
Irior. 

3.-No se produce acuerdo para tratar .sObre 
tabla, a. petición del señor González Ma­
dariaga, el proyecto que concede nue'VOll 
recur80s a la Linea Aérea Nacional. 

4.-No se produce acuerdo para tratar sobre 
tabla, a petición de varios señores Dipu.­
tados, diversos proyectos de le,. 

5. ·-Se pone en d~scusión el informe de la Co­
misión de Constitución, Legislación y 
Justicia respecto de la consulta hecha por 
los Diputados señores René León y Luis 
Valenzuela, acerca de su permanencia 
como representa tes de la Cámara ante el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, 
y queda pendiente el debate. 

--

11· -SUMARIO DE DOCUMERTOS 

No hubo Cuenta. 

ID .-ACTAS DE LAS smom 
ANTEBIORa 

:No le adopió aeuerdo al le.tpee\o. 
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IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

No hubo Cuenta. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

.........se abrió la sesión a las 19.45 horas. 
El señor COLOMA (Presidente).- En nom­

bre de Dios, se abre la .sesión. 

1.- PLANTA PERIVIANENTE DEI, PERSONAl, 
DEL DEPARTAMENTO DE BlENESTAR 
SOCIAL DEL EJERCITO. 

, 
El señor COLOMA (Presidente). - Entnmdo 

al obJeto de la convocatoria, corresponde ocu­
parse del proyecto que figura en el 2.0 lugar 
de la Tabla, por el cual se fija la planta per­
manente del Departamento de Bienestar So­
cial del Ejército. 

Boletín N.o 6.039. 
Continúa la discusión del proyecto. 
Había quedado con la palabra el Honol'aJble 

.8(lñOr Uribe. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor URmE (don Damián).- Señor Pre_ 
sidente, en la sesión de la tarde manifestaba 
Que los Diputados Comunistas daremos nues­
tra aprobación a este proyecto de ley, porque 
es de toda justicia. 

Hemos insistido en la Comisión respectiva 
en que este proyecto sea pronto una realidad, 
ya que se trata solamente de beneficiar 3. dos 
personas cuya situación no fué contemplada 
en la ley que aumentó los sueldos al personal 
de la Defensa Nacional. 

En la Comisión se manifestó que era nece­
sario que el señor Ministro de Defensa Nacio­
nal diera una organización e.~table a este ser­
vicio de bienestar social, a fin de poderlo ex­
tender a las unidades más importantes de la 
República. Así los beneficios de este Departa­
mento alcanzarían a todo el personal de la 
Defensa Nacional. 

Señor Presidente, cuando se discutía este 
proyecto en la Comisión, el Ejecutivo envió un 
Mensaje proponiendo una enmienda en favor 
de algunas personas a las que la ley sobre 
mejoramiento económico de las Fuerzas Ar­
madas había dejado en una situación desme­
drada, pues, en vez de aumentarles sus suel­
dos, se lOs había rebajado. 

Por eso, nosotros dimos nuestros votos pa­
ra suprimir las 15 plazas de que habla el pro­
yecto, porque en esta forma se obtendría una 
economía de un m11l6n noventa y cinco mil 

pesos; y como el proyecto importa un gasta 
de ochocientos quince mil ochocientos cuaren­
ta y cuatro pesos, quedará un saldo, el que, 
según el señor Ministro de Defen.sa Nacio­
nal, se invertirá en este Departamento para. 
dar mayores facllidades y mayores comodi­
dades a las personas que son atendidas por 
este servicio. 

Para no demorar el despacho de e.5t€ pro­
yecto y para que las personas beneficiadas 
puedan disfrutar de los nuevos sueldos que 
en él se establecen, voy a terminar manifes­
tando que los Diputados comunistaS le dare­
mos nuestra aprobación. 

El señor COLOMA (Presidente 1.- Ofreuo 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le pareoe a la Honorable Cámara, s,e 

aprobará. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda también 

aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

2.-CONSUL'lt\ HECHA POR LOS DIPUTA_ 
DOS SEÑORES RENE LEON y LUIS VA_ 
LENZUELA, ACERCA DE SU PERMA_ 
NENCIA COMO REPRESENTANTES DE LA 
CAMARA ANTE EL CONSE.JO NACIO­
NAL DE C01'ffiRCIO EXTERIOR.- IN_ 
FORME DE LA COMISION DE CONSTl­
TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA AL 
RESPECTO.- PREFE~ENCIA. 

El señor VIVES.-- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOM;. (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra al Honorable señor Vives. 

El señor VIVES.- Yo ruego a Su Señoría 
que recabe el asentimiento de la Sala para 
tratar el informe de la Comisión de ConBti­
tución, Legislación y Justicia, recaído en una 
consulta hecha por los Honorables señores Va­
lenzuela y León, acerca de su permanencia 
como representantes de la Honorable Cáma­
ra ante el Consejo Nacional de Comercio Exte_ 
rior. 

En realidad, este informe no figura en la 
Tabla de la presente sesión; pero creo que la 
Cámara no tendrá inconveniente en tratarlo 
de inmediato. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Solicito 
el asentimiento de la Sala para tratar sobre 
Tabla el informe de la Comisión de Constitu_ 
ción, Legislación y Justicia recaído en una 
consulta hecha pOr los representantes de la 
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Honorable Cámara ante el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior. 

El señor REYES.- Siempre que se trate des. 
pués de la Tabla, señor Presidente ... 

El señor BARRUETO.- ¿Está impreso, se· 
.ñoi' Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Está im. 
preso a foneo. 

El señor GODOY.- Podría leerse, señor Pre. 
sidente. 

El señor COLOMA (Presidentel.- ¿Habría 
acuerdo para tratarlo? 

Acomado. 

3.-MAYORES RECURSOS PARA LA LINEA 
AREA NACIONAL.- PETICION DE PRE. 
FERENCIA. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para conceder la pa. 
labra al Honorable señOr González Madariaga. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Acaba 

de llegar del Honorable Sénado, con pequeñí. 
simas modificaciones, el proyecto, aprobado 
por unanimidad por esta Cámara, que canee. 
de mayore.<; recursos a la Línea Aérea Nacio. 
l1al. 

Yo ruego al señor Presidente que recabe el 
asentimiento de la Sala para despachar las 
mod1ficaciones del Senado a este proy·ecto a 
continuación de los asuntos que se van a t~a. 
tal'. Creo que su despacho no demorará más 
de dos minutos. 
'Elseñor COLOMA (Presidente).~ Solicito 
el Mentimiento unánime de la Sala para tra. 
tar sobre Tabla las modificaciones del Hono. 
rabIe Senado al proyecto que concede mayo. 
res recursos a la Línea Aérea Nacional. 

No hay acuerdo. 
El señOr TOMIC.- ¿Quién se opuso señor 

Presidente? ' 
El señor ROGERS.- ¿QUién se opone? 
El señor COLOMA (Presidente).- Ha h!libi. 

do oposición de parte de Diputados de diver. 
sos bancos. 

El señor TOMIC.- Es un error, señor Presi. 
dente ... 

El señ<Jr ElSCOBAR (don Andrés). - Señor 
Presidente, es un proyecto de mucha impar. 
tancia que debe quedar despachado en este 
período ordinario de sesiones. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. .- Es 
muy corto, señor Presidente. 

El señor .TOMIC.- ¿Por qué no consulta de 
nuevo a la Sala, señor Presidente? 

Este proyecto, en sesión anterior, fué aproo 
badO' por la unanimidad de la HO'norabl~ Cá. 
mara. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha habi­
do oposición, Honorable DiputadO'. 

El señor MAIRA.- ¿PO'r qué no cO'nsulta 
nuevamente a la Sala, señor Presidente? 

El señor GONZALEZ MAD.A.R.IAGA. - Se 
podría tratar en lOS últimos cinco minutos de 
la sesión. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
nuevamente el asentimiento de la Sala para. 
tratar sobre Tabla el proyecto, mO'dificad" por 
el Honorable Senado, que concede mayores 
recursos a la Línea Aérea Nacional. 

No hay acuerdo. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- En lO'S 

últimos cinco minutos se pOdría tratar, señor 
Presidente . 

El señor COLOMA (Presidente). - En un 
momento más voy a pedir nuevamente el 
acuerdo de la Cámara, Honorable Diputado. 

4. -PETICIONES DE PREFERENCIA. 

El señor COLOMA (Presidenta).- Mientras 
llega el informe de la Comisión de Constitu. 
ción, Legislación y Justicia sobre la consulta 
h~cha por los representantes de la Cámara 
ante el Consejo Nacional de Comereio Exte. 
rior, corresponde tratar ... 

El señor ATIENZA. - ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Atienza. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señona. 
El señor ATIENZA. -Agrade2loo la benevo. 

lencia de la Honorable Cámara. 
Ruego al señor Presidente que recabe el 

asentimiento unánime de la Sala para tratar 
desde luego el proyecto qUe figura con el nú. 
mero 9 de la Tabla de la presente sesión, por 
el cual se substituYe un rubro en el Presupues. 
to vigente del Ministerio de Educación Públi. 
ca. 

Este proyecto beneficia a un grupo de pro. 
fesores que están sirviendo en los Liceos de 
Experimentación del Plan de Renovación Gra. 
dual de la Educación Secundaria y trata de 
corregir un error en que incurrió la Comisión 
Mixta de ·Presupuestos. 

Par estas razones, ruego una vez más al se. 
ñOr Presidente que recabe el asentimiento 
unánime de la Sala para tratar de inmediato 
este proyecto. 

El señor GODOY.- ¿Figura en la Tabla de 
esta sesión, Honorable D~putadO'? 

El sefior A TIENZA.- Figura en el noveno 
lugar de la Tabla. 

El sleñor BARRIENTOS.- ¿Me perm.ite, se. 
ñor l?residente? 
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El S€ñor COLOMA (Presidente).- Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRIENTOS.- No tendría incon. 
Teniente en que se tratara el proyecto a que 
se ha referido el Honorable señor Atienza, 
siempre que se considerara también otro que 
modifica diversas disposiciones legales ... 

El señor REYES.- Es mejor que se siga el 
orden de la Tabla, señor Presidente. 

El señOr BARRIENTOS.- '" y que sanciona 
a los que especulan con la venta del pan y de 
la harina. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ese pro­
yecto fué despachado en la sesión anterior, 
Honorable Diputado. 

Con la venia de la Sala, tiene la palabra el 
Honorable señor Melej. 

El sefíor ATIENZA.- ¿Hay acuerdo, señor 
Presidente, para tratar el proyecto a que me 
he referido. 

El señOr MELEJ.- ¿Me permite, señor Pre. 
sidente? 

Yo rogaria a Su Señoría tuviera la bondad 
de solicitar el asentimiento de la Sala para 
tratar tul proyecto de ley de amnistía en fa. 
vor de don Julio Canalfes. Figura impreso en 
el Boletín número 5.983. 

El señor COLOMA (PresidenteL- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para tra. 
tar sobre Tabla el proyecto a que se ha refe­
rido el Honorable señor Atienza. 

El señor BERMAN.- Al final. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOO 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

Solieito el asentimiento unánime de la Sala 
para tratar el proyecto, solicitado por el Ha. 
norable señor Melej, sobre amnistía en favor 
de don Julio Canales. 

VARIOS sE~OR}\:S DIPUTADOS.-No, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

5.-CONSULTA HECHA POR LOS DiPUTA. 
DOS SE~ORES RENE LEON y LUIS Vl'\. 
LENZUELA ACERCA DE SU PERMANEN. 
CIA COMO REPRESENTANTES DE LA CA. 
IUlRA ANTE EL CONSE~O NACIONAL 
DE COMERCIO EXTERIOR.- INFORME 
DE LA COMISION DE CONSTITUC10N, 
LEGISLACION y JUSTICIA AL RESPEC. 
TO. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Ha llega. 
do a la Mesa el informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia recaído en 
la consulta hecha por los Diputados señores 
León y Valenzuela acerca de su permanencia 
como repr6íiOentantes de la Cámara ante el 

Consejo Nacional de Comercio Exterior. 
Se le va a dar lectura. 
El señor SECRETARIO.- Dice el informe: 
"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución. Legi~la­

ción y Justicia pasa a informaros la presenta­
ción de los Honorables señores León y Valen­
zuela, en la que consultan acerca ... 

El señor GODOY.- ¿Por qué no se omite la 
lectura, señor Presidente? 

El señor ATIENZA.- Que se lea. 
El señor ROSALES.- Que se lean la.¡ con. 

clusiones, no más. 
El señor COLOMA (Presidente).- En reali­

dad, el informe se ha repartido a los señores 
Diputados. 

El señor BERMAN.- Que se lean lag con­
clusiones de la página tres, nada más" señor 
Presidente. 

El señOr COLOMA (Presidente).- Se va a 
dar lectura a las proposicIones de la Comi­
sión. 

El señor SECRETARIO._ "Por estas con.&­
deraciones, vuestra Comisión acordó infonna­
ros ... 

El sefior MAffiA.- Hay que leer el infonne. 
señor Presidente.· , 

El señor COLOMA (Presidentel.- l!Is q.ae el 
informe está impreso. 

El señOr MAffiA.- Está repartido pero no 
hemos alcanzado a leerlo. ' 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pa_ 
rece a la Honorable Cámara, se leerá el infor­
me. 

Acordado. 
El señOr SECRETARIO._ Dice el informe 

de la Constitución, Legislación y J1l8ticla. 
"HONORABLE CAMARA: . 

. yuestra ~o~isión de Constitución, Legisla. 
Clan, y JUstICIa pasa a informaros la presen. 
tacíon de los Honorables señores León y Va. 
lenzuela, en la que consultan acerca de BU 

permanen?ia como representantes de la Ho. 
norable Camara ante el Consejo Nacional de 
C~mercio Exterior, designados en cumplL 
llllent~ de lo dispuesto en la ley 8,707, de 4 
de diCIembre de 1946, durante el funciona­
miento de la Comisión Reorganizadora del 
mismo servicio, nombrada por el Supremo 
G:0bierno en virtud de la autorización conce­
dIda por el artículo 3.0 de la ley 8.737, de 22 
de agosto del presente afto. 

El articulo 3.0 de la ley N.o 8,737, ya cita­
da, autoriza al Presidente de la República 
para "refundir, coordinar y reorganizar ¡¡er­
vicios públicos, instituciones fiscales y semi. 
fiscales y de administración autónoma, y 
también fijar la dependencia de estos orga. 
nismos de cada Ministerio". En virtud de es­
ta autorización, el Presidente de la Repúbli­
ca dictó el decreto N.O 1,O:W, de 29 de agosto 
ppdo., del Ministerio de Economía y Comer. 
cio, por el cual se declara en reorg¡udzaeión 
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el Consejo Nacional de Comercio Exterior, se 
dispone que mientras se establece su orga. 
nización definitiva, el personal quedará con 
el carácter de interino; se designa una Co. 
misión Reorganizadora y, finalmente, se oro 
dena qUe "durante la reorganización, la CO. 
misión nombrada tendrá las facultades que 
al Consejo Directivo del mismo organismo 
le otorguen las leyes y los reglamentos vi. 
gentes. 

Con motivo de la dictación del decreto en 
referencia, surgió la duda de si los Consej e. 
ros que lo son en representación del Congre. 
so Nacional, en conformidad a la ley N.o 
8,707, de 4 de diciembre de 1946, deben sub. 
sistir en sus funciones, o si éstas expiraron 
al decretarse la reorganización del citado 
Consejo. A este respecto, la VicepresidencIa 
Ejecutiva de dicho organismo solicitó un in. 
forme de la Contraloría General de la Repú. 
blica, informe que tuvo también a la vista 
vuestra Comisión. 

El dictamen de la Contraloría General de 
la República, que neva el N.O 38,519, de 6 de 
septiembre de 1947, expresa que "de acuerdo 
con el tenor literal de la disposición citada, 
es evidente que, temporalmente, mientras 
dura la reorganización, la Comisión Reorga_ 
nizadora reemplazará al Consejo Directivo, 
puesto que se le han otorgado las facultades 
legales y reglamentarias de aquel, lo que va. 
le deéir que Se ha suspendido el funciona. 
miento del actual Consejo Directivo mientras 
se dé su organización definitiva al Consejo 
Nacional de Comercio Exterior". 

"De lo dicho se desprende, continúa el in. 
forme, que los miembros del actual Consejo 
Directivo, y entre ellos los de designación 
parlamentaria, no han expirado en sus caro 
gos, sino que, simplemente, sus funciones 
han quedado suspendidas, puesto que han 
pasado a ser desempeñadas por los miem. 
bros de la Comisión Reorganizadora, hasta 
que se lleve a cabo la reorganización y se dé 
una estructura estable a ese organismo". 

Vuestra Comisión considera, al igual que 
la Contraloria General, qUe del tenor del 
decreto citado Se desprende claramente que 
a la Comisión Reorganizadora se le han da. 
do dos calidades distintas y perfectamente 
diferenciadas: por una parte, la de Comisión 
ReorganiZadora propiamente tal, y por otra, 
la de substituír, mientras dure en sus fun. 
ciones, al Consejo Directivo del Consejo Na. 
cional de Comercio Exterior, determinado por 
el artículo 3.0 del decreto N.O 1,423, de 15 de 
diciembre de 1945, orgánico de dicha instL 
tución, y por la ley 8,707, de 4 de diciembre 
de 1946, que lo complementa en esta parte. 

cabe observar que en lo que respecta a la 
primera de estas funciones de dicha Comi. 
sión Reorganizadora, no existe problema al. 
guno: tanto el organismo de que se trata, 
oomo vnestra COmisión y los propiOS Conse. 

jeros parlamentarios están de acuerdo en 
que a éstos no toca intervenir en ella. 

En cambio, en lo que atañe a la segunda 
de las calidades de la comisión mencionada, 
o sea a reemplazar al Consejo Directivo, 
vuest~a Comisión sustenta una opinión en 
absoluta dis::repancia con la Contraloría Ge. 
neral, pues da un alcance mucho más res· 
tringido a la ley 8,737, sobre facultades ex. 
traordinarias al Presidente de la Repóblica, 
en virtud de la cual se dictó el decreto de 
reorganización. 

En efecto considera vuestra ComiSión que 
la facultad' de reorganizar un servicio semi. 
fiscal se refiere únicamente a hacer aque­
llas modificaciones de la planta de emplea. 
dos o supresiones o fusiones de cargos que 
se consideren necesarios para el mejor fun. 
cionamiento o en general, a dar una nue. 
va organi7.a~ió~ a las oficinas admin~ti. 
vas de dicha institución, mas no a inhibIr de 
SUs funciones ni temporal ni definitivamen. 
te a los organismos directores de ella. De 
tal modo que el decreto N.O 1,020 en refe. 
rencia excede en ese punto a las 1acultade& 

. otorgadas al Presidente de la República por 
el artículo 3.0 de la ley 8,837. 

Es así como el artículo 3.0 de dicha ley es 
reproducción casi textual del inciso 2.0 . del 
artículo 5.0 de la ley N.O 7,200, de 21 de ju. 
lio de 1942, llamada de "Emergen~ia", con 
el sólo agregado de la palabra "reorganizar". 
y en aquella ley se otorgó expresamente por 
una disposición especial, la del inciso final 
del artículo 8.0, la facultad de determinar 
por una sola vez la' composición de los Con. 
sejos de las instituciones semifiscales y de 
administración autónoma que resultaran 
afectados por la aplicación de sus dlsposL 
ciones, todo lo cual demuestra claramente 
que el legislador distingue esplicitamente la 
situación de los Consejos Directivos y la de 
las oficinas administrativas, en las institu­
ciones semifiscales y de administración au. 
tónoma. En el presente caso, nada dice la 
ley respecto del Consejo Dire?~ivo d~ dichas 
instituciones, y vuestra ComislOn estima que, 
por tratarse de una ley de excepción, se IUs. 
tifica plenamente la interpretación restric­
tiva de sus disposiciones, de acuerdo con las 
reglas de hermenéutica generalmente acepo 
tadas. 

Por otra parte, y respecto del Consejo mis. 
mo, subsisten íntegramente las facultades 
del Jefe del Estado de nombrar y remover 
a los Consejeros de su confianza, o requerir 
tal remoción de los organismog correspon. 
dientes, de manera que nada justifica una 
autorización legal especial para cambiar su 
composición. 

Por estas consideraciones, 'fuestra COmi. 
sión acordó informaros la consulta que tu­
visteis a bien someter a su estud10, d~ aeuer. 
do con las sIguientes conclusiones: 
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1.0.- Los consejeros parlamentarios no 
han cesado en sus funciones; 

2.0.- Los consejeros parlamentarios no 
tienen ninguna intervención en la Comisión 
Reorganizadora; 

3.0.- El Ejecutivo no tiene facultades pa­
ra supender la actuación del Consejo Direc_ 

'. tivo del Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior, pues tal facultad no se contempla en 
la ley N.O 8,837. En consecuencia, el decreto 
es ilegal en cuanto concede las facultades de 
Consejo Directivo a la Comisión Reorgani­
zadora, y 

4.0.- Respecto del Consejo Directivo del 
organismo de que se trata, el Ejecutivo pue­
de hacer llSO de su facultades de remover 
a los consejeros de su exclusiva confianza, o 
solicitar, de acuerdo con la ley, la remoción 
de los demás, de quién corresponda". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
cusión el informe. Ofrezco la palabra. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la 
palabra, señor presidenté. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor 
Presidente, las conclusiones a que llegó la 
Comisión y de las cuales la Cámara ha to_ 
mado conocimiento, inciden en cuatro pun­
t06. 

El primero dice que los Consej eros. parla­
mentarios no han cesado en sus funclOnes. 

Esto resulta indudable, porque no ha ha­
bido ninguna derogación de la ley 8,707, de 
4 de diciembre de 1946, que creó los cargos 
de Consejeros parlamentarios en cada una 
de las instituciones semifiscales y fiscales de 
administración autónoma. 

Respecto del segundo punto del informe, 
esto es, que los Consejeros parlamentarios 
no tienen ninguna intervención en la Co­
misión Reorganizadora, la Comisión ha He .. 
gado a esta conclusión en virtud de que pa­
ra que los parlamentarios puedan actuar en 
esta Comisión Reorganizadora se necesitaría 
de una ley expresa así 10 hubiere auto­
rizado. Como no hay ninguna ley que haya 
dado esta autorización se deduce que los 
parlamentarios no pueden intervenir en las 
labores propias de la reorganización de ser_ 
vicios qUe tiene la Comisión designada por el 
Ejecutivo. 

Respecto del tercer punto del informe, es­
to es, que el Ejecutivo no tiene facultades 
para suspender la actuación del Consejo Na­
cional de Comercio Exterior, la ComiSión lo 
éstima así, porque etimológicamente "reorga_ 
nizar", es organizar de nuevo y no involucra 
en manera alguna la suspensión de funcio­
lO es . de lo que actualmente existe. Y no se 
diga que quien puede suprimir algo puede 
suspenderlo. porque las facultades en Dere­
cho Público, deben tenerse expresamente y no 
pueden provenir de suposiciones o deduc­
ciones. 

Pero hay más. Como expresa el Mensaje 
del Ejecutivo, la ley aludida de facultades 
especiales es una repetición de alguna.s dis­
posiciones de la ley N.o 7,200. Pues bien, esta 
ley. llamada de Emergencia, concedió expre­
samente la facultad de modificar por una 
sola vez la compOSición de los Consejos que 
{'esultaran afectados por ciertas incompati­
bilidades señaladas en la misma ley. Ahora 
bien, si la ley reciente N.O 8,737 no otorgó 
sino ciertas facultades que ya estaban en la 
ley N.O 7,200 Y no otras, como esta de la 
composición de los Consejos, debemos con­
cluir que la intención del legislador fué na 
autorizar tal alteración por la vía de decreto 
del Presidente de la República. 

En mérito de estas razones, la Comisión 
estimó que el Ejecutivo no tiene facultad pa­
ra suspender la aCtuación del Consejo Di­
rectivo del Consejo Nacional de Comercio 
Exterior, y que. en consecuencia, era ilegal el 
decreto en referencia. 

Por último, tuvo presente la Comisión que 
el Presidente de la República. tiene en vir­
tud de las leyes actualmente en vigenCia, la 
facultad de remover a los Consejeros de su 
exclusiva confianza o de. requerir de las en­
tidades u organismos que correspondan los 
acuerdos del caso para remover a aquellOS 
Consejeros, cuyas actuaciones el Ejecutivo 
pueda estimar incorrectas. 

En resumen, señor Presidente la Comi­
sión ha estimado que los Consejeros parla­
mentariolS no han cesado en sus funciones; 
que estos Consejeros no pueden intervenir 
en las labores propias de la Comisión reor. 
ganizadora; que el Ejecutivo no tiene atri­
buciones para suspender de sus labores al 
Consejo y que el Presidente de la República 
tiene facultades suficientes para remover a 
los Consejeros que, en su concepto, no han 
cumplido debidamente con sus deberes, por 
sí o recurriendo a los organismos correspon­
dientes. 

Es cuanto puedo informar a la Honorable 
Cámara. 

El señor GODOY.- Señor Presidente ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 

El señor GODOY.- Quiero llamar la aten­
ción de la Honorable Cámara hacia la simio 
litud que hay entre esta situación y la exis­
tente en el Consejo de Defensa del Niño, 
donde ni siquiera fueron admitidos los re­
presentantes designados por el Congreso. La 
situación de estos representantes es, por con­
siguiente, mucho más extraña que la de los 
representantes parlamentarios en el Conse­
jo Nacional de Comercio Exterior, después 
de decretada la reorganización de este or­
ganismo. Naturalmente, en este caso el Go­
bierno ha excedido las facultades que el 
Parlamento le otorgó, al disolver este Con-
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sejo, puesto que la última ley de Facultades 
Extraordinarias no lo autorizó para eso. 

A propósito del proyecto en debate, he 
querido manifestar mi extrañeza ante el he­
cho de que la Honorable Cámara no se ha­
ya pronunciado todavía sobre la situación si­
milar que se produjo en el Consejo de De­
fensa del Niño, donde, como acabo de. de­
cir, la situación es peor que la que existe 
desde hac~ semanas en el Consejo de Co­
mercio Exterior. 

Espero que, antes de expirar la actual Le­
gislatura Ordinaria de Sesiones, puedá traer­
se a esta Sala el informe correspondiente 
que, me parece, evacuó la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, la cual de­
signó, a su vez, una Subcomisión especial pa­
ra que lo redactara. Espero que se traiga a la 
Honorable Cámara cuanto antes este infor­
me para regularizar la situación que se ha 
creado en el Consejo de Defensa del Niño. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿Hay al­
gún informe sobre esta materia? 

El señor GODOY.- Tengo entendido que 
l~ Comisión se pronunció ya sobre este pro­
blema y que el informe correspondiente no 
ha llegado a conocimiento de la Honorable 
Cáma.ra, por lo cual ésta no ha tenido oca­
sión de pronunciarse también acerca de él. 

El señor MAIRA,- Pido la palabra. 
El óleñor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Maira. 
El señor MAIRA.- Señor Presidente, en el 

análisis de este problema, voy a seguir ... 
El señor VIVANCO.- ¿Me permite una in­

terrupción. Honorable Diputado? 
El señor MAIRA.- Con todo gusto. 
El señor VIVANCO.- Señor Presidente, el 

Honorable señor Maira me ha concedido una 
interrupción, y deseo aprovecharla para ha­
cer una ~imple aclamción de orden general. 

Tengo entendido que la Mesa fijó la Ta­
bla de ]a presente sesión teniendo en vista 
las posibilidades de debatir Y despachar va­
rios asuntos de orden general, dentro del es­
caso tienl'c:J de esta sesión. 

Estoy cierto de que la discusión del infor­
me en debate va a ocupar más tiempo del 
que pOdría creerse a primera vista, porque 
este punto es de lato conocimiento y am­
plia discusión. 

Desde luego, estoy seguro que dos o tres 
Diputados más van a intervenir en el de­
bate. 

En consecuencia, vamos a perjudicar in­
voluntariamente el oportuno despacho de las 
materias puestas en Tabla. 

Yo haría indicación para postergar la dis­
cusión de este asuTlto hasta la sesión de 
mañana y ahora sE'guir con la Tabla pro­
puesta por el señor Presidente, 

El señor ROSALES.- Entonces, que se 
a.pruebe él informe. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solici-

to el asentimiento de la Sala para continuar 
con la ~bla, dejando la discusión de este 
informe para la sesión de mañana. 

No hay acuerdo. 
El señor RúSALES.-- Que se apruebe el in­

forme. 
El señor COLOMA (Presidente).- Pud:: 

ccm1i"uar el H8norable señor Maira. 
El señor MAIRA.-- He concedido una 1).:11' 

te de mi tie' lpO ",,1 Honorable señor Mele.i. 
El señor MELEJ.- Lamento qw' l:l ILl~'()­

rabIe Cámara no haya acogido la indicación 
que acaba de formular el· Honol-~~:)le señor 
Vivanco. 

El señor ATIENZA.- ¡No se oye nada! 
El señor MELEJ.- El Honorable señor Vi­

vaneo y el que habla formamos parte de la 
Comisión de Constitución, Legislación Y Jus­
ticia. Desgraciadamente, el informe se ha 
evacuado durante nuestra ausencia. 

Por mi parte, he estado ausente de San­
tiago desde el jueves hasta el día de ayer. 

El señor DURAN (clan Julio).- Situación 
que lamentamos mucho, señor Diputado. 

El señor MELEJ.- Han despachado ese in­
forme cinco señc:'C Diputados, cuando la Co­
misión está compuesta por trece miembros. 

No estoy de acuerdo con la opinión de la 
Comisión de Constitución, Legislación Y Jus­
ticia, en, por lo menos, dos de los puntos que 
son materia del informe. 

El señor CORREA LETELIER.- Un poco 
más alto, señor Diputada, para poder oírle. 

El señor MELEJ.- Desearíamos postergar 
la discusión de este asunto siquiera hasta 
la sesión de mañana, para darnos tiempo 3 

fin de estudiar esta situación. 
Desde luego, veo que la Comisión llega, en­

tre otras conclusiones, a la sigUiente: que el 
Ejecutivo no tiene facultades para suspen­
der la actuación del Consejo Directivo de 
Comercio Exterior, pues tal facultad no se 
contempla en la ley 8,737. 

Esta conclusión, a pesar de la explicación. 
que acabamos de oír de labios del Honora­
ble señor Correa Letelier, no está de acuer­
do, según mi modo de pensar y me parece 
que también según el del Honorable señor 
Vivanco, con la ley referida. 

La disposición de la ley 8,737 dice las co­
sas en forma que debe llegarse a una con­
clusión enteramente distinta. Así, su artícu­
lo 3.0 expresa: 

"Autorízase al Presidente de la. República 
para refundir, coordinar y reorganizar lo~ 
servicios públicos, instituciones fiscales y se­
mifiscales y de administración autónoma, Y 
también fijar la dependencia de estos orga­
nismos de cada Ministerio". 

El Honorable señor Correa Letelier, al in­
formar este proyecto, ha reconocido expre­
samente en esta dísposición del artículo ter­
cero la existencia de una expresión nueva. 
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la expresión "reorganizar" que, incluso, com­
prende a las instituciones semi"iscales, como 
es el Consejo Nacional de COI ercio Exterior. 
Esta expresión no está contemplada en la 
ley 7,200 y, por consiguiente, n0 me parece 
que haya razón para relacionar, en esta par­
te, la disposición de la ley 7,200 con esta dis­
posición de la ley 8,737, que contiene térmi­
nos nuevos, bastante amplios y ql1e no hace 
distinciones. Nosotros, los abogados, sabemos 
que cuando J" le. no distingue, no es lícito 
a las personas distinguir. Esto es un aforis­
mo de derecho muy conocido de los señores 
Diputados; de modo que considero oportuna 
la idea del Honorable señor Vivanco de pos­
tergar la discusión de este proyecto de ley 
hasta la sesión de mañana a fin de darnos 
más tiempo, siquiera algunas horas, para ve­
nir mejor documentados, porque este deba­
te nos ha tomado de sorpresa. 

El señor DURAN (don Julio).- Pero para 
eso no hay acuerdo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorabl" señor Maira. 

El señor MAIRA.- lLamento tener que 
ocupar un tiempo más o 'nenos largo a la 
Honorable Corporación para examinar el 
problema en debate. Lo lamento, señor Pre­
sidente, porque en este momento no quiero 
tocar el aspecto personal de la representa­
ción de la Cámara ante el Consejo, sino el 
problema jurídico y administrativo que plan­
tea la consulta expuesta en el informe de la 
Comisión de Legis!<tción, Constitución y Jus­
ticia. Creo que este segundo aspecto tiene 
una importancia mayor, una trascendencia 
mucho más grande e, incluso, me atrevo a 
pensar que hasta el procedimiento que insi­
núa la Comisión de Legislación, Constitución 
y Justicia, en sus conclusiones, es totalmente 
contrario a las funciones de la Comisión, a las 
funciones de esta Honorable Cámara y al pa­
pel que nos corresponde desempeñar a los 
D"-' '~"'~;, en este rcn;,nto. 

Yo dije y comencé por lamentar que la im­
portancia del problema planteado, me obli­
garía a ocupar mucho tiempo, y no habría 
deseado hacerlo para respetar la Tabla y fa­
cHitar el despacho de sus proyectos; pero si 
no se puede obtener que este proyecto se 
trate en una sesión de mañana, sin perjudi­
car la Tabla, me voy a ver obligado a tra­
tarlo, y lo haré en la forma más breve que 
me sea posible. 

Creo, con el respeto que me merecen la Co­
misión de Constitución, Legislación y Justi­
cia y cad[\, uno de sus miembros, que han to­
mado muy ligeramente la cuestión plantea­
da, al formular el informe sobre la consulta 
que se les h~bia solicitado. Y lo creo, señor 
Presidente, al leer los términos del propio 
informe. 

Se refiere él a la ley 8,837 y, al analizar-

la, establece un procedimiento muy curioso: 
el de compararla con una ley sobre materias 
parecidas, y el de sacar de esa comparación, 
deducciones que se aplican a las interpreta­
ciones que deben hacerse de la ley dictada 
últimamente. 

El señor DURAN (don Juliol.- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

El señor MAIRA,- Con mucho gusto. 
El señor DURAN (dOn Julio).- Muchas 

gracias. 
Creo que el Honorable señor Maira está ol­

vidando que en esta Honorable Cámara afir­
mó, cuando discutimos las facultades extra­
ordinarias -y debe haber constancia en aC­
tas- que esta ley que nos solicitaba el Eje­
cutivo era más o menos la misma que había 
pedido en otra oportunidad el señor Juan 
Antonio Ríos. Hoy día, el Honorable señor 
Maira ha cambiado, en el lapso de Un mes 
en 1809 • ' 

El señor MAIRA._ ¡No, Honorable Dipu­
tado! 

El señor DURAN (don Julio).- El Hono­
rable Diputado estima que la ley 7,200 es 
totalmente distinta de esta ley de facultades 
extraordinarias, en virtud de la cual se ha 
dictado este decreto que es ilegal. 

El señor MAIRA._ Lamento que el Hono­
rable señor Durán, que es miembro de la Co­
misión Informante, no me haya entendido ... 

El señor ATIENZA._ ¡Que haya entendido 
mal! 

El señor MAIRA.- No he dicho, señor Pre­
sidente, ni puedo manifestar que sea total­
mente distinta. Tienen aspectos indiscutible­
mente semejantes, pero no podría, señor Pre­
sidente, como abogado, como miembro de la 
Comisión respectiva de la Honorable Cáma­
ra, mediante este procedimiento, hacer una 
interpr~tación en esta forma de la ley 8,837. 

~l senor CORREA LETELIER.- ¿:Me per­
mIte, Honorable Diputado? 

El señor MAIRA._ Como no. 

El señor CORREA LETELIER.-- Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Maira desestima 
el argumento fundado en la diferencia de 
textos entre esta ley y la 7,200; pero Su Se­
ñoría sab€, porque estuvo presente cuando 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca invitó a los Comités Parlamentarios 
que pidió expresamente que le reiteraran' 
exactamente tres artículos de la ley 7,200. 
Su Excelencia pidió, incluso, que le dieran 
expresas facultades para modificar la com­
posición de los Consejos. Esta última peti­
ción fué denegada por algunos Diputados. 
eomo el Diputado que habla, perteneciente 
al Partido Conservador. 

En consecuencia, tengo la personal y ab­
soluta convicción de que no fué el ánimo del 
Ejecutivo ni fué el ánimo de los parlamen­
tarios que concurrimos can nuestros votos al 
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despacho de la ley de facultades extraordi­
narias, autorizar al Ejecutivo para alterar la 
oomposición de los Consejos de esas institu­
ClOnes ... 

El señor MELEJ.- Pero eso no se, expresó. 
El señor DURAN (don Julio).- ¡Pero es la 

historia de la ley! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

Está COn la palabra el Honorable señor 
Maira. 

El señor BERMAN.- ¿Quién echó a los 
Consejeros? 

El señor GODOY.- ¡Hay que darle luz al 
gas! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Durán! 

El señor MAIRA.- Me voy a proponer se­
gUir el procedimiento lógico, en lo que de mí 
dependa, para analizar, señor Presidente, las 
disposiciones de la Ley N.O 8,837, sus efectos 
y la procedencia del decreto dictado en uso 
de las facultades que ella dió al Ejecutivo, y, 
posteriormente, una declaración de la Hono­
rable Cámara sobre el valor constitucional 
de dicho decreto. 

Señor Presidente, la Ley N.O 8,837 conce­
dió al Presidente de la República una facul­
tad que no se la daba la Ley N.O 7,200; de 
manera que se diferencia fundamentalmente 
en esto y en otras cosas, de esta última: 
Porque si los señores Diputados examinan las 
disposiciones de la Ley N.O 7,200 verán que 
tiene innumerables aspectos que no contem­
pla la Ley N.O 8.837, lo que es lógico, porque 
son dos cosas distintas. 

Esta última ley, señor Presidente, otorga al 
Presidente de la República, facultad para "re­
fundir, para coordinar y para reorganizar 
servicios públicos ... 

El señor DURAN (don Julio)._ jY POr eso 
es inconstitucional! 

El señor MAIRA.- ... fiscales y semifis­
cales ... 

El señor DURAN (don JulioL- ¡Por eso es 
inconstitucional! 

El señor C;OLOMA (Presidente)._ ¡Hono­
rable señor Durán! 

El señor MAIRA.- .,. y de administración 
autónoma". y también fija la dependencia 
de estos organismos de cada Ministerio. 

Y, en su artículo 2.0, establece las limita­
ciones a estas facultades concedidas. 

y dice: "Por la autorización contenida en 
el inciso anterior, no se podrán refundir Ca­
jas de Previsión a base de fondos de retiro 
individuales". 

Y agrega: "Esta autorización no podrá 

ej ercitarse con respecto al Poder Judicial" 
Y, por ú:timo, señor Pr€:sidenk, "Esb a,utoriza­

ción -- dice ---, '·er. ningún ca::0 poorá aumentar 
el total de los gastos de los servicios que se re­
funde.n, que re coordinan o se reG'rganizan". 

Esta es la limitación que tiene la facultad de 
l·eo:cga.nizar que concede el artÍC'o.¡lo 3.0 de la ley 
N.o 8,837, sobre F'acu'tades Extraordinarias. 

Además seilor Pre,jciEI~te se 8gregó otra dispo­
sición -' el Honmable sefior Cernea LéCtelier lCJ 
1'2 ÍJ2, porque se p!"OI)US0 como incl;cación, en aque­
lla oportunidad, con la firma de los Comités Con­
st'rvador y Radical -, que dice: "Los decl'etos que 
se dicten en virtud d€ este artkulo deberán lle­
val la firma del Ministro del r::mo y de los Mi­
r.istros de Hacienda y Economía y Comercio, ten­
drán la tra.mitacIón que corresponde a los de­
cretos supremos y S€ publicarán en el "Diario 
Oficial". Y tcennina el inciso, dici€ndo que "es­
tOe dEcretos caducarán el 31 de diciembre de 
lf147, si antes de esa fecha no hubieren &ido ra­
tificados por ley". 

Ahora bien señor Presidente ¿qué tien€n que 
entender por' "reorganizar", los que estudian es­
ta disposición a la luz de las más Elemental€s 
normas jurídicas? 

Voy a referirme en este caso_ a lo que dice. el 
Diccionario de la Lengua Espanola sobre el Slg­

,nificado de este vocablo. 
A este resp€cto el Diccionario dice 10 siguien­

t8: "Reorganizar" es "vo1ver a organizar una co­
sa". 

O sea señor Presidente, se vuelve a organi­
zar una 'cosa que estaba organizada en forma dis­
tinta; E'sto es "re{]rganizar". 

El señor CORREA LETELlER. - ¿Me pennite 
una interrupción, Honorahle Diputado? 

El señor MAlRA. - Con todo gusto. No tengo 
ningún inconveniente en hacerlo siempre que 00 

me prorrogue el tiempo . 
El señor OORREA LETELIER.- Es muy bre­

ve lo que v(Yf a decir. 
El señor COLOMA (Presidente).- Con la ve­

nh del Honorable señor Maira, puede hacer ll.<;ü 

de la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.- El texto de 

la ley, Honorable Diputada, permite organizar de 
nuevo; pero es absolutamente claro qu~. no per­
mite suspender transitoriamente la funclOn de un 
o-.:ganismo que existe y que es 10 que ha hecho ~1 
decreto del Ejeeuti . . 

El. señor MELEJ.- ¿Cómo se podría organIzar 
de 'nuevo Honorable Diputado? 

El seño~ CORREA LETELIER. - DándOle .una 
nCleva organización al organism0 sin neceSIdad 
de suspenderlo. 

El señor MAIRA.- ¿Creoe Su Señoría, ... 
El señ{]r COLOMA (Presiden;,e).- Ruego a los 

señores Diputados se sirvan evitar los diálogos. 
El .señor MAIRA.- ., .que f.€g'Ún la ley' que 

estoy analizando no ti2ne €l Presidente de la Re­
pública la facultad dA suprimIr el servicio? 

El señor CORREA LETELIER. - En virtud de 
la, ley, sí. 

El señor MAIRA,-- ¿Y Cil"€e Su Señoría qUi\ 

tiene la facultad de fuslonar el servicio con otro? 
El señor DURAN (don Julio).- Sí. 
El señor MAIRA. - i,No crp € Su Señoría. que fla 

suprimirlO o al fusionarlo pUede haeer desapa¡r,,­
cer no sólo el Consejo a que se refiere Su Seño-



21St CAMARA DE DIPUTADOS 

na sino todos y cada uno de los organi<;mos que 
10 forman o de las partes que lo constituyen? 

El señor BERMAN.- Ya no va quedando nada. 
El señor MAIRA. - Y al tener esa, facultad, S€­

,[,ior Presidente, Y al reo'l"ganizar, va el Presidente 
de la República a estar limitado En la forma que 
la Comisión de Constitución, L~-gislaclón y Jus' 
ticia cree? 
~sto señor Presidente es abl:olutamente con­

t!~;io 'a la más elemental norma Y examen de las 
disposiciones legales. 

Pero hay más; esta facultad que, según la ley 
N.o 8,837, se otorgó a Su Excelencia el ~den­
te de la, República, 1"":; una facultad especI~l <l:ue 
tiene una ooracterí.<,tica, la de ser transltona. 
Es transitoria ya que &u validéz termina, con las 
disposiciones 'todas de la ley, al llegar el pla­
:1'0 fijado en la parte final del artícUlo tercero, 
SMVO cu&8do el Congr€so haya :-¡::tificado, por ley, 
l~ Ol1fIl.niZ3Ción nueva que se h'O\ ¡Jado ~ la fusión 
o reof'g'awzación de servicios cor!'i'&pondIente. Pe­
IJ} &1 haoerlo tiene la falculta<l 8·bsoluta el Pre­
sidente de lit' RepÚblica para. reorganizar - y re­
organimr €'S ocganizar de nuevo - todo un. ser­
vicio v' organizarlo como lo crea convelllente, 
p.()rq~ "esta es la facultad; con Consejo, sin con; 
sejo, con uno. con dos o con tres, con una clase d. 
~i~io, con la que quiera, en la .forma que. estl­
m~ conveniente; darl" una modalIdad espeCIal de 
funcionamiento, etcétera. 

Est.o no es discutible, señor Presidente. Esto 
TI(\ puede ser di&outible. 

Pero hay mM; este artícUlo consagra qUe 1a fa­
cultad que el articulo 3. o le da a Su Excelencia 
el Presidente de la Repúb1J.ca SE debe cumplír 
UOr decreto supremo, y que este decreto supre­
ino debe tramitarse en la misma forma que todos 
lo.s decretos supremos. Y los señores Diputados 
Eaben que los decretos supremos están regla­
mentados en su tramitación po.r las disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Contrsloria General de 
la República disposiciones que contemplan la fa­
cultad única' -v recalco la expresión "única"­
dd Contralor General de la República para to­
mar razón de los decretos supremos. Y los se­
üores DiputadOS miembros de la Comisión de 
Constitución, Legislación y ,lustida, que tienen 
que S6ber lo que esto significa. han debido con­
sie.erar que la. toma de razón dada por el Contra­
lor Gt'"nf'ral de la República de un decreto supre­
mo, dietado en virtUd de esta atribución, es la 
única calificaóón que, según nuestra ley y nues­
tra Constitución, puede hacerse en' un acto de es­
ta especie. No puede, señor Pre.sident"', dejarse 
sin efecto un decreto supremo por una declara­
ción de la Cámara de Diputados. Esto lo saben 
los señores L'''¡putados. No puede modificarse la. 
fOl" .la de disposición de Un decreto supremo por 
un acuerdo de la Cámara de Diputados, ni por 
U)! acuerdo de la Comisión. No &e puede tampo­
co, seiJ.ores Diputados, a título LIt' dedaración, in­
terpretar aún algunas disposiciones legales, como 
.'l€1"ía et C!tSO de lt>, interpretación que se preten­
de dar en €&ta forma, po:- el infonne de la Co­
misión: a la ley N.o 8,837. Saben los señores Di­
putados, señor Preside:r..tJe, que en esto hay n=.as 
que ~n antig¡uas y permanentes. Saben que la 
l€y ~ la declaración que, hecha en la forma cons­
titucioDA-l manda prohibe o permite y que, fue­
ra de la 'interven;ión qUe durante la tramitación 
de la 1€Y corresponde al P34'lamento, la interpre-

tación no está sujeta a estos pt"úedimientos, sien· 
Jo lOs Tribunales de Justicia los que, E'n su apli­
cación deben hacerla. De manera, señor Presi­
dente' que es contrario a las más €}eIn€ntales 
norm~s jurídicas el informe de la Comisión. No 
ha podido, señor Presidente,. ni puede pre~n~~r­
se que un informe de la ComlSion de ConstI~~lOn, 
Legislación y Justicia interprete }as dISposICIones 
de una, ley dictada no por la Cámara, sino por 
el Congreso todo, y más que pol e6te Pode~ del 
Estado, por la conjunción de los PodeT€s EJecu­
tivo y Legislativo el:, la discusién y promu.l€ación 
de las leyes para que tengan efecto oblig&torio. 

No puede' haber declara.ción tmilateral de na­
die ni aún una declaración de conjunto, señoc 
Pr~sidente; porque, aur.que est~, d-éclaración. ;a. 
hiciera esta Honorable CorporaclOn y la rectifI­
cara el Honorable SEnado, no tendría ningún va­
lor juridico ni podría atribuírsele el ca~á.oter de 
in teJ1pretación. 

Lo único que podría hacerse, no ~ esta, Cá­
mara, ni por las dos en conj11nto, es diotar una 
ley interpretativa sujeta a todos los trámites co­
r:-espondientes; pero no puede aclar:u-se una ley 
por medio de un acue<rdo, por medio de una. de­
claración o de un informe, aunque sea de las más 
respetables CÚ'misiones de esta. Honorah~e Cáma­
ra. 

Ahora bien, señor Presidente, yo creo que re­
sulta un poco fuera de razón el consider31: que 
las facultades de reorganizar pUedan estar limI­
tadas en la fonna que señala la Comisión. 

Las Úni·cas limitaciones que tienen estas facul­
tades, con las que la propia ley les acuerda. 
Estas limitaciones se refieren a qrue no podrá reor­
ganizar el Poder Judicial, a que no podrá fusio­
nar los servicios de previsión y a, qUe no podrá 
aumentarse el total de los gastos de los servicios 
pÚblicos que se reorganizan, refunden o coordi­
nan. 

Además, en el período de vigenCia de la ley 
8,837, y en el período que tiene el Congreso Na.­
cional para, me~iante su ratificación por ley, 
darle carácter pennane:J.te, la facultad que tiene 
el Ejecutivo para reorganizar servicios es com­
pleta y se ejerce por medio de decretos. Y de es­
tos decretos no puede tomar razón nadie más 
que la Contraloría General ·de la República; ni 
aún esta Honorable Corporación. 

SEñor Presidente, el informe que al respecto 
dió el ContralOl' General de la RepÚblica sobre 
el particular, me parece perfectamente claro. En 
él se deja constancia de que el Ejecutivo, me­
dia:J.te la dictación de un c.ecreto, en virtUd de 
atribuciones otorgadas por el artículo 3.0 de ·a­
ley 8,837, declaró en reorganización el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior. 

Señor Presidente, este decreto supremo desig­
nó una Comisión Reorganizadora y estableció, en 
su artículo 3.0, que dicha Comisión tendría todas 
las facultades que al Consejo Directivo del mis­
mo organismo otorgan las leyes y reglamentos 
vigentes; es decir, sustituyó - y esta es u.."'1a for­
ma de organización nueva - el Consejo por una. 
Comisión R€organizacora. 

No me pronuncio sobre el prOblema mismo, so­
bre si esto'es conveniente o. no; pero, sobre el 
problema jur1dico planteado, no me cabe ningu­
na duda. 

Esta facultad la ejercitó el Ejecutivo, como di-
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ce el i::lforme de la Contraloría, de acuerdo con 
la autorización concedida por la ley, y la Con~ 
traloría tomó razón del decreto. 

Eh consecuencia, de acuerdo con la disposición 
de 1m Ley Orgánica. artículo 8.0, la Contraloría 
<'xllminó la constitucionalida~ y legalidad del de­
creto y lo aJCeptó; es decir, lo estimó constitucio~ 
r.al y legal, siendo ella la única autoridad que 
puede hacerlo. Consagró, HO;J.orable Cámara, su 
valor jurídico en forma que no admite discusión. 

Ahora bien, señores Diputados, pongámonos en 
el caso del informe de la Comisión de Constitu-­
ción, LegislaCión y Justicia y observemos los M~ 
pectos de las resolucion€S del Ejecutivo en el or­
gani:;mo directivo de una instituciór. reorga::lÍ­
zada. 

Según la Comisión, los Consejeros tienen una 
existencia individual, separada; desaparecen unos 
en 1'iI1tud del decreto y otros siguen subsisti.eI:do. 

¿Cree la HO:lOrable Cámara. que esta es una 
interpretaCión posible? 

¿Cree que esta inrerp¡;etación tiene un carác­
ter sería? ¿Cree la Honorable Cámara que es­
to puede Car motivo para el estudio de una reor­
ganización que hace el Presidente de la Repú~ 
blica, en virtud de las facultades de que está re­
vestioo, P6ra ser presentada al Congreso, porque 
,¡¡i el Congreso 1:0 la aprueba o no la ratüica an­
tes Gel 91 de diciembre, termina y pierde su va­
lor? IIr!ro, sefior Preside:lte, a mi juicio. es una 
com que no puede dL'lCl1tirse. 

En consecuencia, estimo que la Honorable Cá­
mara, en la misma forma que la, Comisión, no 
puede eootener, interpl'etando la ley N.o 8,837, que 
los Con.sejeros Parlamentarios han terminocú 1) 

1:0 1um terminado. 
Fleta declaración ~o puede ser hecha por la 

Honor&bJe Cámara; no le corresponde hacerla. 
Co~nde a otro organismo distinto de éste y 
cuyas funciones son también düerentes. Creo, 
también, que no es posible declarar que los Con­
sejEros tienen o no intervención e:l la Comisión 
reorganizadora; esto tampoco compete a esta Ho­
norable CorporaCión. Quiero decir, para termi­
nar, que creo que no es posible que esta Hono­
rable Cámara deje constancia en un informe de 
su Comisión técnica que es viwble interpretar una 
ley por medio de un acuerdo de una Comisión. 

El acuerco tercero de este bforme dice: "El 
Ejecutivo r:o tiene facultades para suspender la 
actuación del Consejo Directivo del Consejo Na­
cional de Comercio Exterior, pues tal facultoo no 
se contempla en la ley N.O 8,837; en consecuen­
cia, el decreto es ilegal en cuanto concede las 
faJCultades del Consejo Directivo a la Comisión 
Reorganizadora". Esto, señor presid~te, está muy 
bien como recurso de un señor Diputado en su 
obra de fiscalizaciór:; pero está mal como informe 
de una Comisión de la Honorable Cámara y peor 
estaría como declaración ce una Honorable Cor­
poración, que tiene que saber cuál es su carácter 
y cuáles son sus atribuciones. 

Termino, señor Presidente, manifestando que, 
a mi juicio, estei:lforme ha sido hecho en for­
ma totalmente contraria a las normas más ele­
mentales que deben, regir' nuestra actuación en 
esta materia y que sus declaraciones no corres­
ponden ni a las atribuciones de esta corporación, 
ni a la lógica má.s fundamental que debe ser co­
rrectament.e aplicada por esta rama del Co::lgTe80. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
palabra. 

El señor GODOY. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GODOY. - He oido con todo intP-rés 

la argumentación del Honorable señor Maira .,. 
he llegado a la conclusión de que el Gobierno, al 
decretar la suspensión de funciones del Consejo 
Nacional de Comercio Exterior y al designar una 
Comisión reorganizadora, transgredió y sobrepasó 
las facuitades especiales que le otorgó la ley nú­
mero 8,837, que el Congreso despachó con carácter 
de extrema urgencia. 

Durante el período de vigencia de esta ley, esto 
es, hasta el 31 de diciembre del presente añc, el 
Ejecutivo estará revestido de poderes omnlml)dos 
en una serie de aspectos, y, por ende, podrá decre­
tar la reorganización íntegra de la Administración 
Pública. 

Resulta demasiado violento creer que el alcance 
de esta ley haya sido otorgar al Ejecutivo facul­
tades para hacer ésto. En realidad, nosotrOi no 
podemos solidarizar con la actitud de quienes re­
dactaron esta ley, porque nuestra propia respon­
sabilidad es distinta de la suya. Y por eso esti~ 
mamos que es ir demasiado lejos admitir que el 
alcance de la ley haya sido el que ha ,defendido 
el Honorable señor Maira. 

Se ha dicho que cuando la letra de una le1 no 
es suficientemente clara, se puede invocar .. el!­
píritu. Este, creo, es otro de los aforiltmo8 que 
hemos escuchado esta noche. 

Recuerdo que cuando en el Honorable Senado 
surgen discrepancias de carácter constltuetonal, 
siempre se echa manos del Presidente de es 
Corporación, Honorable señor Alel5Sandri, que pre­
sidió la Comisión de Notable!! que el afio Z re­
dactó la Constitución de bolsillo que notl rige hNl~ 
ta hoy, o del Honorable sefior Maza, que etI '-m­
bién uno de los padres de ese documento cuya vi­
gencia comenzó después de la aprobación que le 
dió aquel original plebiscito realizado ese IIllAmo 
afio. 

La situación que en este momento la Honorable 
Cámara examina, se asemeja un poco a esas que 
surgen en el Honorable Senado, donde, en un am­
biente de serenidad digno de los Padres Conscrlp­
tos de aquella Corporación, siempre se levant:\ la 
autorizada voz del Honorable señor Maza o del 
Honorable señor Alessandri, para decir: "el ver­
dadero espíritu de la disposición que se discute es 
éste. Y yo recuerdo que en la reunión de no~­
bIes en que se trató este artículo ... , etc .. etc .... 

Creo que el Honorable señor Marra tiene auto­
ridad para decirnos esta noche cuál es el ,.er­
dadero alcance de la Ley de Facultad€!! Enra~ 
ordinarias, porque, como padre del proyecto, como 
redactor de la ley, está evidentemente autorizaCo 
para decir cuál fué el verdadero espíritu o alcan­
ce de cada disposición. 

El señor MAIRA. - ¿Me permite, el sefiot" Di~ 
putada? 

El señor GODOY. - Con todo gusto. 
El señor BERMAN. - También lo pueden de­

cir los obreros de Lota y Coronel. 
El señor COLOMA (Presidente). - ¡Honorable 

señor Berman! 
El señor ESCOBAR (don Alfredo). - Tamoién 

pueden decirlo los empleados de Potrerillos. 
El señor COLOMA (Presidente). - Con la l'e-
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nia del Honorable señor Godoy, puede usar de la 
palabra el Honorable señor Maira. 

El señor MAmA. - Yo deseo llamar al Hono­
rable colega al terreno en que he colocado la dis­
cusión, no sobre interpretaciones, puesto que hay 
una máxima, a la cual se refería Su Señoría, que 
dice que cuando la letra de la leyes clara 110 

Puede desentenderse su tenor literal a pretexto de 
consultar su espíritu. Y yo he desarrollado toda 
mi argumentación sobre la base de la letra de la 
ley. No he tratado ni de interpretar, no digo bus­
cando su espíritu, ni de ningún otro modo, sino 
que la expresión literal. 

El. señor G?DOY. - Pero, Honorable colega de 
las mtervencIOnes que hemos oído al señor Correa 
Letelier, y la suya, surge evidentemente ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a Su 
Señoría dirigirse directamente a la Mesa. 

El señor GODOY.-... surge una diferenCia en 
la propia interpretación de la letra de la ley, no 
ya del espíritu, sino de la letra, de tal modo que, 
en este aspecto, creo que no incurriría en una co­
sa ajena O' extraña, sino que incido en el asunto 
que está en discusión. 

Por nuestra parte, estimamos que sería burlar 
l~ voluntad del Congreso que se piense, por las 
razones que el país conoce, y el propio señor Mai­
ra no es ajeno a ello, que aquello fuera como una 
especie de freno al país a raíz de la desorienta­
ción del Ejecutivo de ese entonces, para estar di­
rectamente representado como una especie de c"n­
tralor superior, por un miembro suyo y no aceptar 
personas de otra índole en esta categoría de or­
g:¡tnizaciones fiscales y semifiscales. Y ahora oeu­
rre- que el Gobierno, por un simple decreto, sus­
pende las funciones de un Consejo y entrega sus 
facultades a una comisión llamada reorganizadora, 
donde a lo mejor se emplea el concepto para lle­
nar la forma y para cubrirse de una presunta o 
posterior crítica u Objeción que se haría sobre la 
legalidad de ese decreto. Ocurre que por un simple 
decreto, el Poder Legislativo se siente privado de 
mantener el ejercicio de una representación. Por­
que ¿qué ocurre? ¿Es otro el Consejo que se ha 
e~egido? Podríamos decir aquí, Honorables colegas, 
SI y nó. Es otro, porque sus miembros son dlfe­
rentes; si no todos, algunos; y no es otro, porque 
mantienen las mismas fac:ultades que tenía el an­
terior, como las de autorizar giros y aprobar ope­
raciones. 

No se ha refundido, no se ha coordinado con 
otros sino que, sencillamente, es un cambio en 
qUe ni siquiera se sabe si se mantiene el nom­
bre o si lo vaa perder. 

Con el mismo criterio mañana se podría vol­
ver a decir: déjase en situación de interinidad 
a toda la Administración Pública y a todos estos 
organismos que están cimentados en algo más 
que la simple ley, en la práctica, en el juego 
natural de la administración estatal. 

Por consiguiente, señor Presidente, aceptamos 
el informe emitido por la COmisión y lo ac>epta­
mos guardando absoluta consecuencia, porque sa­
be toco el mundo que no hemos votado esta 
ley en ninguno de sus aspectos, y si bien, Ho­
nOrables colegas, en la aplicación de las facul­
tades ha habido alguna gente que se ha senti­
do sorprendida d'iciendo: creíamos que las fa­
cultlM1es iban a interpreta.f6e en tal sentido, y 
resultan aplicadll3 en otra forma, nosotros no 
nos hemos sentido sorprendido.s en ni.nguna for-

ma, porque mientras espectacula-rmente y como 
quien roce: "pour la galerie", se tomó a un 
puñado de especuladores de mínima cuantía, que 
no representan mucho valor, y se les relegó a 
sitios extremos C:el norte del país, autorizándolos 
después, por otro decreto, que no tuvo tanta 
publicidad, para que todos se quedaran en la 
ciudad de Arka, encontrándose instalados en el 
Hobel Pacífico. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GODOY. - Mientras eso se ha he­
cho, se ha dado seguridad a don AdOlfo lbáñez 
de que no volverán a hacerse relegaciones, se­
gún leo en un boletín que publican ellos mi.smos 
en "La Carta Quincenal", de la Cámara Central 
del COmercio (ie Chile. 

En cambio, a esta misma hora, a centenares 
de obreros, de esta gente que no tiene santos 
en la corte, a centenares de ellos Le están apli­
cando las facultades, como ocurre con los obre­
ros del carbón, ferro'viarios de la provinCia de 
Concepción y empleados de la Caja de CrédHo 
Popular y de los Servicios de Correos y Telégra­
f'Os, que han sido llamados por dIBCenas y cen­
tenares a declarar ante un Ministro de Corte, 
acusaC:os de violación de la Ley de seguridad 
Interior del Estado, y también por violaciones a 
la Ley de Faculta,des Extraordinarias. 

Po·r eso, Honorables col>egas, creo qUe Va a 
sobrar tiempo para que de una sorpresa caiga­
mos a otra acerca del uso qu.e se haré. de este 
inskumento, cuyo objeto, como queda evidencia­
do por las palabras qUe hemos escuchado al Ho­
norable señor C'Orrea Letelier, en cuanto al al­
cance que se le crió a la aclaración que se hizo 
ante la persona del Primer Mandatario, aparec.e 
distinto, en Este caso, de cómo se proyectó y 
de cuál era su real y efectiVa intención. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). - Con 
la venia c~el Hono,rable señor GOdoy, voy a haoe,· 
'USo de la palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - Ei para 
justificar totalmente las palabras que ha dicho 
el Honol"able señor GOdoy, C'On l'€S¡pecto a las 
persecuciones de que se hace víctimas a distin­
tos gremios obreros a través del país. 

Ya, alarmado por algunas denuncias que han 
hecho los sindicatos del carbón ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a 
Su Señ'Oría referirse a la materia en deba,te. 

El señor DIAZ. - En eso está, señor Presi­
dente. 

El señor ElSCOBAR (don Andrés). - Voy pa­
ra allá, señ'Or Presidente. 

Fuí a la zona c:.el carbón y pude comproOOr las 
denuncias que se hacen y que el Honorable señor 
Godoy ha dado a oonocer a la Honorable Cá­
mara, en estos momentos. 

Se cita diariamente, señOr Presidente, ante un 
Ministro de la Corte de Apelaciones, señor Ri­
cardo Tapia, a los dirigentes obreros del carbón, 
y se les somete a severos interrogatorios, tra­
tándoseles a muchos }le ellos en forma grosera. 
indigna de un M:inistro de la corte d<! A¡pela­
ciones de Concepción. 

Por otra parte, señor PresiC:'ente, enCO'l1trán­
dome en Curanilahue, supe la detención de ... 

El señor COLOMA (Presidente). - HOllora-
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ble señor Escobar, rue80 a Su Señoría se s1rva 
atenerse al Reglamento. 

El señor EBCOBAR (don Andrés). - Voy a 
entra;r en mater1a iIl!IIJ.ediatametlte, señor Presi­
dente. 

Esto prodrlÓo aillá enorme inquietud, y 105 
oareros vinieron a consultar a sus dirigentes, si. 
era posible qu.e le dijeran ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorlllble 
señor El'icobar, ruego a Su Señoría se sirva en­
trar ~ la discus.ión del proyecto en debate. 

Está COn la pala.bra el Honorable señor Go­
doy. 

El señor ElSOOBAR (don Andrés). - Sí, se­
ñor Presidente. 

Pero 10 que Yo quiero es preguntarle al Ho­
nora:ble señor Maira, si la Ley sobre FaoultaJ<:'es 
Extraordinarias se dictó para perseguir y pro­
vocar a los obreros . 

Si loo dirigentes no estuvieron impidiendo con 
tanto elStuerzo que los obrerOS del car'bón vayan 
a. un nuevo movimiento, éste ya se habría Pro­
ducido. 

A mi me ha toca.do pa.rticipar ... 
El. señor OOLOMA (Presidente). - Honorable 

señor Escobar; la Mesa ruega a Su Señoría ate­
llerse al Rlegllllllento. 

- HABLAN VARIOS ~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DOLOMA (Prestdente). - Ruego a 
los seño!€S Díputadbs se sirvan guardar silencio. 

s¡ el Honorable señor Escobar no va a in­
tervenir en el debate, me vOY a ver en la obli­
g'acíón de ceder la pala;bra al Honor·a;ble señor 
Godoy. 

El señor ESCOBAR (don AmIres). - Pero, 
señor Presidente, si me estoy reHriendo al pro­
yecto en debate y, además, estoy haci.endo una 
conswta al Honorable señor Maira. 

El señor OOLOMA (Presidente). - Su Señoría 
sabe que no se está refiriendo a,l proyecto en 
debate. Por lo tanto, le ruego que no coloque 
a la Mesa en una situación molesta. 

El sefior MAIRA. -- Honorruble Diputada, per­
mítame contestar su pregunta. 

El señor URIBE (~'On Damián). - ¡ A los 
Alcaldes también se les :pone presos! 

- HABL..o\N VARIOS SEÑ'ORElS DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

E} señor OOLOMA (Presidente). - Ruego a 
l'OS señores Díputa.dOO se sirva'N guardar silen­
do. 

Ell sefior ESCOBAR (don AIJ.d'rés). - ¡A 105 
AlcaJdes de Lota ya los ha.n traído p!€Sos en 
dOs oportunidades ! 

El señor COLaMA (Presidente). - Honorable 
señor Elscoba,r, está con la palabra el Honorable 
señor Godu~. 

El señor EscOBAR (don Andrés). - ¡ E'lto 
eti un abuso incalificable! 
~l señor OOLOMA (Presidente). - Honorllible 

senor _F..'lcobar, don Andrés, llamo al orden a 
Su senería. 

- HABLAN VARIOS S~ORJEs DLPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presk:'ente). - ¡ Honora­
ble señor Marra! 

Puede_continuar el Honorable señor Godo~. 
El senar GODOY. - Recupero, señor Pre&­

dente, el USo de mi«! facultades ordinarias por_ 
que no apelo a las extre.ordinaritil. ' 

Voy a terminar manifestando que IlO8Ofiro8 YO­
taremos el informe de la Comisión, no obstante 
que ningún membro de nuestro partido pudo 
concurrir a la discusión que se operó en el seno 
de la Comisión de Constitución, Leg'islación y 
Justicia. De todas maneras, acePtamos las pro­
posiciones que la Honorable Cámara roncee en 
estos momentos. 

Nada más, s.eñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Ofrer.co la 

palabra. 
El señor MElLElJ. - Señor PresiC:-ente, pido 

excusas a la Honorable Oámara por tener que 
volver a intervenir ahora en la discusión de es­
te proyectO. Pero como lo he vuelto a leer, he 
observado que, entre otras conclusiones que _ 
anotan, el punto cuatro dice lo siguiente: "Res­
pecto del Consejo Directivo del organlsmo de 
que se tra.ta, el Ejecutivo puede hacell" uso de 
sus faculta.des de remover a los cOnSejeros de su 
exclusiva confianza". 

En realida.d, señor Presiden·te, para nú no de­
ja de ser CUriosa esta conclUlSión de los señores 
Diputados que firman este informe. Y digo que 
es curiosa, porque se consigne o no esta conclu­
sión, no cabe C:uda alguna de que el Ejecutiyo 
puede hacer uso de su f·a.cultad de remover a. 
los consejeros de su exclusiva confianza. 

El señor DURAN (don Julio). - Por lo me­
noo es Para hacerle memoria aJ Gobierno. 

El señor MELEJ. - y me viene a la memoda 
en este momento, a propósito de esta conclusión, 
una anécdota muy conocida, que la voy a con­
tar ... 

El señor YRARRAZAVAL. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señOr REYES. - No estamos plllra cuentos. 
El señOr MElLEJ. - ., .ocurrida no hacemu­

dho. 
El señor YRARRAZAVAL. - ¿Me peTm.ite una 

interrupoión, muy breve? 
El señor COLOMA (Presidente). - Honurable 

señor Yrarrázaval, ruego a SU Señoria se sirva 
gual,'dar silencio. 

El señOr MELElJ. - Señor Presidente ... 
El señOr YRARRAZAVAL. - ¿Por qué no pro­

rrogamoo la hora hasta despachar este inlforme, 
señor Presidente? 

El señor OOiLOMA (Presidente). - Sollclibo 
el asentimiento unánime de la Sala para prol'lI"O­
gar la ,presente sesión ha.sta despa.char el ini1'or-
me en debate. . 

VARIOS srutORJElS DIPUTADOS. 
acuerco. 

El señor COLOMA (Presidente) . 
acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 

No hay 

No hay 

El señor MElLElJ. - ¿Quería. hacer \.100 de 
una intel"l"Upclón, Su Señoría? 

El seño.r YRARRAZAVAL. - Sólo deseaba pe­
dlir la prórroga de la sesión. 

El señor MEI.JEJ. - y la anécdota., señor Pre­
sidente, que· vaya contar ... 

El señor REYES. - No cuente nada, Honcxra­
blecolega. 

El señor DIAZ. - Yo me voy t\ hacer COII­
quillas, señor Presid~nte. 

El señor OORREA LE1I'ELIER. - Que se in­
serte en el Boletín, señor Presidente. 

- HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADClS 
A LA VEZ. 

El .señor COLOMA (P.residenk!). - Ruero & 

-- -~---------~~---
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.Jos señores Diputados se sirvan guardar silen­
cio. 

El señor MELEJ. - Resulta, señor Presidente" 
que siendo designado Ministro Ge lo Interior, don 
Ismael Tocornal, un Gobernador de un depar­
tamento del sur ... 

El señor REYES. - i "Era que no"! 
El señor MElLEJ. - .' .le en'V'ió un telegrama 

expresándole su aditlt:sión con motivo ... 

El señor REYES. - ¡"Era que no"! Ya lo 
dije. 

El señor COLOMA (Presidente). - H6 Itegado. 
la hora. 

Se levanta la sesión. 
- S4l IevantG la sesión a las !l h_. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción 


